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ABO. WENDY MARÍA VERA RÍOS XV 
NOTARIA TITULA ANTÓN GUAYAQUIL NES 

COoIGO MARCO SECUENCIA | amcsoreeoras 
|. ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN 
2 EL CAPITAL DE LA COMPAÑIA ALMACENES BUENHOGAR E.W. 

3 CIA.LTDA QUE OTORGA EL SEÑOR JORGE MIGUEL WATED RESHUAN 
4 AFAVOR DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL TRADESERVICE S.A 

s CUANTÍA: US$40.000,00--- 

Dl:Z COPIAS= 

7. Enel cantón de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, el 
3. diccisieto de junio del dos mil veinte, ante mí, Abogada Wendy María 
9, Vera Ríos, Notaria Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, comparece el 

10. señor JORGE ELÍAS WATED DAHIK, por los derechos que representa de 
11 las compañías ALMACENES BUENHOGAR E.W CÍA. LTDA y COMERCIAL 
12. TRADESERVICE S.A. en su calidad de Gerente General y Director General 
15 respectivamente tal como consta de los nombramientos debidamente 
14. inscritos en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, que so adjuntan 
15. como documentos habilitantes, quien dectara ser ecuatoriano, mayor de 
16 edad, de estado civil casado, de profesión ejecutivo, con domicilio y 
17. residencia en este cantón; y, el señor JORGE MIGUEL WATED RESHUAN, 
18. por sus propios y personales derechos, quien declara ser ecuatoriano,   

19. mayor de edad, de estado civil casado de profesión ejecutivo, con domicilio 
20 y residencia en el cantón Samborondón, de tránsito por este cantón Los 
21 comparecientes son hábiles en derecho para contratar y contraer 
2 obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de habermo exhibido    

  
       

25 sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 
24 certificadas por mí, agrego esta escritura pública como documentos, 
25 habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí, la Moca 
26 efectos y resultados de esta escritura pública, así. como examina 

. 27. fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorg 
  

28. de osta escritura pública sin coacción, amenazas, tomor rovoreR
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN OUAYAQUIL. 

promesa o seducción, me piden que elevo a escritura pública la siguiente 
minuta: SEÑORA NOTARIA. En el registro de escrituras públicas a su 
cargo, sírvase incorporar una que se otorga al tenor de las siguientes 
cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES» Comparece y 
otorga la presente escritura pública el señor JORGE ELÍAS WATED. 
DAHIK, por los drechos que representa de las compañías ALMACENES. 
BUENHOGAR EW. CIA. LTDA. y COMERCIAL TRADESERVICES.A,.en su 
calidad de Gerente General y Director General respectivamente y 

debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de 
¡Socios de la compañía, en sesión celebrada el doce de abril del dos mul 
cod    
personales derechos- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES a) 
ALMACENES BUENHOGAR EW. CIA. LTDA, es una compañía de 
responsabilidad limitada de nactonalidad ecuatoriana, con 
domicilio on el cantón Guayaquil, cuyo capital actual asciende a la 
suma de doscientos mil Dólares de los Estados Unidos de América, 
dividido en doscientas mil participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indivisíbles de un valor nominal de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada un   la cual se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima del 
cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, con fecha 
diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro de marzo de mil 
novecientos noventa y uno= b) La Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de ALMACENES BUENNOGAR EXW. CIA. 
LTDA, en su sesión celebrada el doce de abril del dos mil dlectocho, 
resolvió de manera unánime autorizar al señor JORGE MIGUEL 
WATED RESHUAN a ceder las participaciones de las cuales es 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEFTILA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

propietario en el capital socia! de la indicada compañia, a favor de 
la compañía COMERCIAL TRADESERVICE S.A, debidamente 
representada por su Director General, el señor Jorge Elías Wated 
Dahik. En la misma sesión se autorizó al señor Jorge Blías Wated 
Dahik para que a nombre y representación de ALMACENES 
BUENHOGAR EW. CIA. LTDA. comparezca 3 la celebración de la 
presente escritura pública, con el fin de dar por verificada la 

  

aprobación de la Junta e] El señor JORGE MIGUEL WATED 
RESHUAN mantiene formada una sociedad conyugal bajo régimen 
de capitulaciones matrimoniales, tal.como.consta.do.Ja-escritura- 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
Doctor Piero Aycart Vincenzini, con fecha uno de marzo del dos mil 
reco, Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 
volntisóls de marzo dol dos mil treco, según las cuales: las 
participaciones que adquinió en el capital de ALMACENES 
BUENHOGAR EW CIA, LTDA, ingresaron de forma exclusiva a 54 
patrimonio personal» CLÁUSULA TERCERA. CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES.- El señor JORGE MIGUEL WATED 
RESHUAN, por sus propios y parsonales derechos, contando con la 
aprobación unánime de la Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios en sesión celebrada el doce de abril del dos mil dieciocho 
cede y transflere el dominio de cuarenta mil participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nomina! 
de un Dólar de los Estados Unidos de América cada uno, de las 
cuales es propletario en el capital de ALMACENES BUENHOGAR E W 
CIA. LTDA, a favor de la compañía COMERCIAL TRADESERVICE: 

   



  

AB WENDY MARIA VERA RIOS 
MOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIIA DEL CANTON GUAYAQUIL 

el señor Jorge Flías Wated Datix, por los derechos que representa 
de la compañía COMERCIAL TRADESERVICE $.A., en su calidad de 
Director 

  

joncral, on forma libre y voluntaria y sin que medie 
ningún impedimento, acepta la cesión de las cuarenta mil 
participaciones sociales, Iguales, acumulativas e indivisibles de un 
valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, en el capital de ALMACENES BUENHOGAR EW. CIA. LTDA, que 
el señor JORGE MIGUEL WATED RESHUAN realiza a su favor. 
CLÁUSULA QUINTA. CUANTÍA. La cuantía de la cesión de 
participaciones sociales es de cuarenta mil Dólares de los Estados 
Unidos de América, por las cuarenta mil participaciones que por el 
presente acto se transfieren CLÁUSULA SEXTA: OTRAS 
DECLARACIONES.- El señor Jorge Elías Wated Dabik, por los 
derechos que representa de ALMACENES RUENHOGAR EW. 
CIALTDA, en su calidad de Gerente General y representante legal, 

  

tiene a bien declarar que la cesión de participaciones sociales 
contenida en la presente escritura ha sido debidam   e autorizada 
por la Junta General Universal Extraoráinaria de Socios, en sesión 
celebrada el doce de abril del dos mil dieciocho, tal como consta 

que queda adjenta- 
Agregue usted, señora Notaria, las otras y demás cláusulas de estilo para 
en la copia certificada del acta de Junt 

  

la validez y perfeccionamiento de la presente escritura pública. Firma 
llogible: Abogado Alejandro José Minucho Henríquez, matrícula múmero. 
coro mueve-dos mil ciento dos del Foro de Abogados, a quien desde ya se 
autoriza realizarlos actos que fueren pertínentes para la aprobación del 
presente trámite. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 
pábll 

  

ela que fue esta escritura de principio a in, por mú,la Notaría, 
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¡SOCIOS DE ALMACENES BUENHOGAR EW, CIALTDA. 

En la cudad de Guayaquil el doc de abril el dos mil dieciocho, alas 10800 enla 
oficina ubicada sobre la calle Chimborazo 420 y Clemente Ballén. se encuentran 
presentes os socios dela compañía ALMACENES BUENHOGAR EW CIA. LTDA: el 
señor JORGE ELÍAS WATED DAMIK, por sus propios y personales derechos 
propietano de 40.000 participaciones socials iguals,acumulativas e indiviibles 
¿eun valornominal de un Dólar delos Estado Unidos de América cada una, JORGE 
MIGUEL WATED RESHUAN, por sus propios y personales derechos, propietario de 
40.000 participaciones ocíaes Igale, acumulativa e indivisibles de un valor 

de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, el señor JOSÉ 
ELÍAS WATED RESHUAN, por sus propios y personales derechos, propietario de 
40.000 participaciones sociales iguales, acumulativas e Indivisble.de un valor 
nominal deun Dólar delos Estados Unidos de América cado una, la señora MARÍA 
AUXILIADORA WATED RESHUAN, por sus propios y personales derechos 
propietaria de 40.000 participaciones sociales Iguales, acumulativa eindivisibls 
de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, 

DEATRIZ GEORGETTE WATED RESHUAN, debidamente representada por su 
hermana señora MARÍA AUXILIADORA WATED RESHUAN, mediante carta poder, 
propietaria de 40.000 participaciones sociales iguales, acumulativa e iniviibes 
deu valormominal de un Délar de los Estados Unidos de América cas una. Con la 

  

presencia de tales socios, se encuentra reunida la totalidad del capital social de la 
compañía, el cual asciende a la suma de doscientos mil Dólares de los Estados 
Unidos de América, dividido en doscientas rail participaciones sociales iguales, 
“acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos 
de América cada una. 

Preside la sesión el señor José Elías Wated Reshuan, y actúa enla secretaría el señor 
Jorge Elías Wated Dahik, con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente orden 
del día 

PUNTO ÚNICO. Conocimiento y resolución sobre la cesión 
participaciones sociales de propiedad del señor JORGE MIGUEL, 

RESHUAN, ” 

2, GUAYAQUIL 

     

 



De acuerdo a la facultad concedida en el articulo 238 de la Ley de Compañías, se 
declara que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios queda válidamente 
constituida, teniendo como asunto del orden del día el que ha quedado señalado, y 

  

aprobado por unanimidad 

Una vez que por unanimidad ha sido aprobado el tratamiento del único punto del 
¡orden del día, el señor JORGE MIGUEL WATED RESHUAN, manifiesta su voluntad 
de ceder 40.000 participaciones sociales, iguales, acumulativas e indívisbles de un 

valor nommal de un Dólar delos Estados Unidos de América cada ua, que mantiene 
“on ol capital de ALMACENES BUENHOGAR EW CIA.LTDA, a favor de la compañía 
COMERCIAL TRADESERVICE S.A. debidamente representada por su Director 
General. el señor Jorge Fllas Wated Dahl 

En tal virtud, procede a solicitar a la junta General de Socios su autorización para 
realizar la indicada cesión de participaciones. 

ego de realizada la deliberación correspondlente, la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de ALMACENES BUENHOGAR EW. CLA. LTDA, en uso de 
la facultad establecida en el artículo 118, literal E) do la Ley de Compañías, decido 
adoptar por unanimidad la siguiente resolución: aprobar la cesión de las 40.000 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisbles de un valor nominal de 
un Dólar delos Estados Unidos de América cada una, pertenecientes al señor JORGE 
MIGUEL WATED RESHUAN, en la proporción señalada, Igualmente, se somete a 
aprobación que tal transferencia se realice a favor de la compañía COMERCIAL 
"TRADESERVICE S.A, constituyéndose como nueva socia de la compañía lo cual os 
resuelto por unanimidad 

  

Finalmente, La Junta resuelve autorizar l Gerente General de la compañía, el señor 
Jorge Elias Wated Dahik, para que comparezca al ctorgamiento dela respectiva j 

critura pública de cesión de participaciones sociales, conjuntamente con el 
ceentey con a cesionaria, fin de dar por verificada la aprobación dela Juni... a || 
No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redscclór WATARÍA NE 
present act, hecho lo cual es lesa alos presents, uienes la apro V | 

  

  

    

 



vunanimudad, sín observación alguna que hacer, firmando para constancia de todos 
los presentes en unidad de acto, concluyendo la sesión a las once horas treinta 
minutos del mismo día.) José Ellas Wated Reshuan, Presidente dela Junta «Socio. ) 
Jorge Elas Wated Dahik; Secretario del Junta - Socio.) Jorge Miguel Wated Reshuan—————— 
Socio. £) María Auxlladora Wated Reshuan. p. Beatriz Georgette Wated Reshuan 
Socia-f) María Auxiliadora Wated Restnuan- Socia. 

    

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original que reposa en los libros de la 
compañía. Guayaquil, 12 de abril del 2018 

Jorge EXGÉ Wated Dahik 
Secretario de la Junta. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
QUE CELEBRAN LOS SEÑORES CÓNYUGES JORGE MIGUEL 
WATED RESHUAN Y MARIA FERNANDA od EN 

BAQUERIZO====-—- 
CUANTÍA; INDETERMINADA=—- 

En la cludad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el uno de 
arzo del dos ml trece, ate mí, Doctor PIERO AYCART VINCENZINI, Notaro 
"Trigésimo del cantón Gueyaqui, comparecen a la celebración de esta escritura 
pública los señores cónyuges Jorge Miguel Wated Reshuan y María Fernanda 

Montalván Baquerizo, por sus prosos y personales cerchos y por los que 
representan Ce la sociecad conyugal que tenen formaca. Los comparecientes 
deciaran ser de necionalded ecustorins, meyores de edad, de cstado cl casados, 
funconarlo públco y dedicada a los queñaceres del hogar respectivamente, con 
comico y residenca en el cartón Samboroncón, de tánsto por este cantón 
Gueyaqul, capaces de contratar porel presente documento y obligarse, y quienes 
de conocer dey fe, en vrtud de haberme exhibido sus documentos de Ideniicación 
personal. Blen Insultos en el objeto y resultados de esta escrtura púbica de 
Capluacones Matíimoriales, ala que proceden de manera re y espontánea, me 
presentan la minuta al tenor de las cóusas siguentes: SEÑOR NOTARIO: En el 

registra de escrituras públicas a su cargo, sivase Incorporar una de Caplulaciones 
Matmomials, —8l tenor ds ls sguemes estpulacones: PRIMERA: 
COMPARECIENTES- Comparecen al otorgamiento de esta escrtura públic los 
señores cónyuoes Joroe Miguel Wated Reshuan y María Fernanda Montalván 
Baquerizo, por sus propos y personales dercrs y por los que representan de la 
sociedad conyugal que tenen formada.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos.Uno. 
El sien de septiembre del año dos mil seis, los comparecientes contrajeron 
matrimonio en a cludad ce Guayaqui, conforme se acredita con la copia del acta des, 
matrimonio icigoda por la Dinución de Registro Cl y Cedulción dela prova 
del Guayas Dos.Dos. Los comparecientes han acordado de manera | 

   

  
   



/ "Almacenes Buenhogar”, y las compañías que lo conforman 0 lega, 3 

voluntaria celebrar este convenlo de capitulaciones malrImoniales, con el propósito 
de convenir, acordar, reconocer y ratificar los derechos a titulo personal, que a favor 
del señor Jorge Miguel Wated Reshuan, se encortraban constituidos previemente 

uesebracón de su matilwocio, y por ende de la sociedad conyugal de bienes, 
sobre distintas acciones y participaciones en el capital de las compañías 
/ ALMACENES — BUENMOGAR EW. CIA. LTDA, MANUFACTURAS, 
CONFECCIONES Y DISTRIBUCIONES BUENHOGAR BUMGAR CLTDA., 
PREDIAL BEMASA S.A, INVERSIONES TELEK S.A. TELEKSA, INDUSTRIAL. 
CONSTRUCTORA WATDSA S.A, BAUZACORP S.A, y VANFRED SA, de 
manera que estos derechos se mantengan separados y excluidos-cle-la-socicad 
conyugal, así como cualquier adquisición inicial o incremento posterior de la 

participación en los capitales de las compañías mencionadas, ya see por 
adquisiciones de otras acciones o participaciones, a título gratulto u onerosa, o por la 

suscrleción o atribución de nuevas acciones o partidpaciones que se emitan en razón 
de aumentos de capital, mediante la capitalización de asientos contables previamente. 
constituidos o hasta revalorzeciones y reservas, o de nuevos aportes de cualguler 
naturaleza, ejerciendo los derechos de preferencia o atribución. Adicionalmente, es 
su voluntad que las acciones o porticpaiones que adquiera el señor Jorge Migue! 

Wated Reshuan de ser el caso- en las compeñíes BROIGAR S.A., BUNALETSA 
S.A, e“ INMOBILIARIA LIEBMAN C.LTDA,, y otra u otres, o cuelquiera o 
cualesquiera que tengan relación con el giro ordinario de negocios de todas las 
compalías mencionadas, a cualquier tulo -gratulto U oneroso», se mantengan 
separadas y excluidas de 

      

sociedad conyusal, y pertencecan de manera exclusva al 
patrimonio personal del señor Jorge Miguel Wated Reshuan. En general, los 
comparecientes celebran el presente documento, a fin de que todo aquelo que tenga. 

relacón con el giro orcínario de los negocios que coresporden al denominado grupo 

contormro y tengan relcón en razón de ser propitars dels Imuetiisia 

  

   



  

   
         

generadora de unidades de padució ode unes de dstrtucón, ropas 
de marcas y nombres de preducos, o de romires comerciales y member 
«tetera, se mantenga separado y separadas, y, excl y excluidas de afec “eN 
conyugal, y pertenezcan manera excusa l patrimonio personal del fr Joplin 
miguel Wated Reshuan. Finalmente, es su volta que todos los frutos, 
Intereses, réditos, pensiones, cánones, vidades, ucros, vlores de realzacón, 
etcétera, que predican las acciones o partcpacones mendoradas, o los blenes 
muebles e Inmuebles y demás derechos de manera directa que tengan relación al 
gro ordnaro de hegucos que responden al denominado grupo "Almacenes 
Buenhogar”, pemanezcan en el acervo Individual del señor Jorge Miguel Wated 
Reshuan, y por ende excluidos de la seriedad conyugal que tene formada con la 
señora María Femanda Montalvén Bequerizo. TERCERA: CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES.- Corforme a lo dispuesto an el artículo ciento cincuenta del 
Código CMI ecuatriano los comparecientes, est son, lo señores cónyuges Jorge. 
*Higuel Wated Reshuan y María Fernanda Montalván Baquerizo, de manera 
Irevecable expresan lo siguente: Tres. Uno. Condenen, acueréan, reconocen y 
ratifican los derechos tulo personal, que a favor el señor Jorge Miguel Wated 
Reshuan, se enconvaban corsttudos previamente a la cestración de su 
"matrimonio, y por ende de a socecaconyuge de bienes, sobr dstntas acones y 

  

partipaciones en el capital de las compañías/ ALMACENES BUENHOGAR EW. 
CIA. LTDA, MANUFACTURAS, CONFECCIONES Y DISTRIBUCIONES 
BUENHOGAR BUHGAR C.LTDA, PREDIAL BEMASA S.A, INVERSIONES 
TELEK S.A TELESA, INDUSTRIAL CONSTRUCTORA WATDSA S.A, 
BAUZACORP S.A, y VANFRED S.A, de manera que estos derechos, se 
mantengan separados y excidos de la sociedad conyugal, así como cualquier 

  

adquisición Indal Incremento posterior de la partcipación en los capitales de las 
compañías mencionadas, ya ses per séquisiiones de otras acrignes o. 

  

Participaciones, a título gratuo u oneroso, o por la suscripción o arjéucón(ás    
Funs Sears prispacio qu 8 anian e en ds sumerge



medane la capitazacón de atentos contables previamente consudos o hasta 
revalorzacines y reservas de nuevos aportes de cuaiuiernaturateza, ejerciendo 
los dera de preferencia oatrisución- Tras. DOS. Adicionalmente es su vauntad 
ue las accenes a partcpacones que ada el señor Jorge Miguel Wated 
eshuan -ce ser el caso- en las compañías OROIGAR SA, BUNALETSA S.A, € 

v/ INMOBILIARIA LIEBMAN C.LTDA,, u otra u otras que tengan relación con el giro 

renato de negocios de todas 'as compañías menconacas, cualquier tivo - 
gratuito 4 oneroso- o por cunquer estructura o Ngura socia, se mantengan 
separados y exclics de la sociedad conyugal y pertenezcan de manera exclusiva al 
patimonio personal del señor Jorge Miguel Wated Reshuan Tres, Tres. En 
Genera, convienen en que todo aquello que tenga relación con l ro ordinario de 
los negocos que comespondan al dencminado grupo "Almucanes Buenhogar”, y 
ts 

  

impafas que lo confeeman a legaren a eonformari, y tengan relación en razón 
de ser propietarias de los Inmuebles en los cuales funcionan tales negocios, de bienes 
muebles y maquinaria Industria, generadoras de Unidades de producción o ce 
unidades de distribución, propietalas de marcas y nombres de productos, o de 
ombres comerciales y membretería, etoétera, se mantenga separados y separadas, 
y, excluido y excluidas dela socieca conyugal, y pertenezcan de manera exciusiva al 
patrimonlo personal del señor Jorge Miguel Wated Reshuan, Tres. Cuatro. 
Finalmente, es su voluntad que todos los frutos, Intereses, réditos, pensiones, 
cánones, utlidaces, lucros, valores de realización, etoótera, que produzcan las 
acciones o participaciones mencionadas, o los bienes muebles e Inmuebles y demás 
derechos de manera directa, permanezcan en el acervo individual del señor Jorge 
Miguel Wated Reshuan, y por ende excluidos de la sociedad conyugal que tene 
fomeda con la señors María Fernanda Montalván Baquerizo. CUARTA: 
GASTOS: Los gastos que demande la celebración dela presente escrtura pública, y 
su correspondiente nscriación en el Reglstro Cv, correrán por cuenta y cargo de los   



  

     

   

matrimonio de los comparecientes, para que surta los correspondientes efe 
Sefiar Notaro, sivase agregar las demás cáusulas de estlo para la valdez 
esta escritura pública e inserte como habitante el acta de nuestro 
egitla, Añogado Alejandro Minute Herríquez, Matricula número coro mueve-dos mir 
ciento dos del Foro de Abogados. Los comparecientes me presentaron sus 
respectivos documentos de Identificación personal. Leída que les fue la presente 
escrtura pública de principlo a in y en voz alta, por mi, el Notario, 

      

/MaAHerrauca Montalvan 
MARIA FERNANDA MONTALVAN BAQUERIZO. 
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CERTIFICA: Que el presente documento 08 fiel sopla de su origral, que teposa an os arehivos Dirección Proviacial del Guayas, los que me ren 

    

  

Delegada Y > Dirección trovincial de Hobistro Civil oemtiiación y Cedulación del Guayas. 
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Se otorgó ame mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI: NOTARIO TRIGÉSIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe ce elo confieso esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES QUE CELEBRAN LOS CÓNYUGES JORGE MIGUEL 
WATED RESHUAN Y MARÍA FERNANDA MONTALVÁN BAQUERIZO, que 
seña y frmo en Guayaquil, el vete de merzo del dos mitre 

   



  

-«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REY ARFORIOs 13.551 

Lmar2o13 

      

En cun 
Caunós Guayaquil 1 la inscrito le siguiente 

plimiento cu lo dispuesto eu la ley. el Registrador Mercanal del 

  

E Con fosa y 

  

das de Marzo lol alos ill are queda inserta la 
proscte escritura pública. La tersa que contienda Capatulación 
Matrimonial que celebran los conyuzes JORGE MIGUEL WA TED 
RESHUAN y MARIA FERSAMDA MONTALA AN BAQUÉRIZO, de 
figas MSG] a 36.7%, Regino Mercanal número. 5.930 De 

contormidad con lo dispuesto <s el Articulo 33 del Codigo de Comercio. se 
ha fisado un extracto del presente acto. el misma fiado y se 
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  Guayaquí,11 de octubre del 20%. GUAYAQUIL 

Señor 
JORGE ELÍAS WATED DAHIK 
Cludad= 

De mis consideraciones 

Cumplimos informarle que, en el acto constitutivo de la compañía COMERCIAL 
O DESERVICE SA, cecbrado l dí de hoy, se tuvo elacieto de elegirio usted como 

DIRECTOR GENERAL e la compañía por un período de CINCO AÑOS 

En el ejercito de su cargo. ustad representará legal, judicial y extrajudicialmente a la 
  

  mvabla de manera individual además de ejercer las ptrbaciones constantes en el 
statu social SS 

E estatuto social de la compañía cogíta en la esfftura pública de constitución 
uoriada por la Notaria Trigésima Séptima del caftón Guayaquil, Abogada Wendy 
Marta Vera Ajos, el 11 de octubre del 2087 

    
Atentamente, Á 

Dai a 
a 

JORGE ELÍAS WATED DAHIK — ALEJANDRO JOSÉ MDYÚCHE HENRÍQUEZ. 
ACCIONISTA FUNDADOR ACCIONISTA FUNDADOR 

razón: ACEPTO el cargo de Dinecron DEN ft dai dol 
Guayaqul, 11 de octubre del 2017.     

             
  

documento orinal que me fue ehitido, 3: Manzo, 
GUAYAQUIL, Y es de a 07 NOV 207 Ys ¡TARÍA e 

, ES ó 
JORGE ELÁS WATED DAI 
     CC.0900040049



  

»* Registro Mercantil de Guayaquil    NUMERO DE REPERTORIO:<5280 
MORA DE REPERTOR! 

  

  

  

En cumplimieo con lo ulspuesto en lu ley, el Registrador Mercantil del 
Canon Gusyaquil a Inscrito lo siguente 

  ¡seis de Octubre del dos mil diecisiete queda inseriso: 
ra público. que coniine la CONSTITUCION de le 

Compañía cesomizaca: COMERCIAL TRADESERVICE S.A. de fojas 
4514S a 4519, Regisro Mercantil número ART 2 
NOMBRAMIENTO e Presidente Ejecutivo designado en el acto 
consútucivo de la compuñía COMERCIAL TRADESERVICE S.A. 2 
favor de ALEJANDRO JOSE MINLCHE MENRIQUEZ, de fojas 
4TSIS = 47316, Registro de Nombramientos número 13d34> 3 
NOMBRAMIEN ral designado en el ac 
constitutivo de la compañía COMERCIAL TRADESERVICE SA. 2 
favor de JORGE ELIAS WATED DAHIK, de fojas 47.817 a 47.520, 
Regastro de Nombramientos número 
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nos | 2305>+ 

uayaquil.26 de julo del 2016, 

Señor 
Jorge Elías Wated Dahik 
Ciudad 1 

Demis consideraciones: 

Por medio de la prosento, mo es griuo somunicirlo a usted que la Junta Universal 
Extraordinaria de Socios de ALMACENES BUENHOGAR EW. CIA. LTDA, en sesión colebrada el 
la de hoy, tuvo elacierto de reelegirlo GERENTE GENSRAL do la compañía poz un periodo de 
laco años. 

  

De conformidad a lo dispuesto en el artículo vigésimo del estatuto social, usted ejercerá Ja 
representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía, de manera indviéual, y en Ja 
forma que estimo conventente para los intereses dla misma. 
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En cumplimiento con lo dispuesto e la ley, (el Regidrador Mercantil el 
Cantón Guayaquil, ha Inscrito 6 siguiente: l   

1.- Con fecha curo de “Agosto del don pil Gccses queda inscrito el x 
Ñ presen "Nombraelento de Gerente”. “de la Compañía ? 

ALMACENES BUENNOGAR E.W. CIALLIDA, 2 favor de JORGE 
ELIAS WATED DAHIK, de fojes 34401 a 34.404, Registro de —N 

Nombramientos amero 9.162. 
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  Dirución Gerara de Regia ivi Handiesció y Oedulación 
EA REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg sentiicación y Codulación” 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0908872922 

Nombres del clucadano: WATED RESHUAN JORGE MIGUEL 
Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 
(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1974 

Sexo HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTALVAN BAQUERIZO MARIA FERNANDA 
Fecha de Matrimonio. 7 DE SEPTIEMBRE DE 2006 
Nombres del pacto: WATED DAHIK JORGE ELIAS 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres de la madre. RESHUAN ANTÓN DEWATED BEATRIZ 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de   »xpodición: 29 DE OCTUBRE DE 2018 

     

    

     

Condición de donante SI DONANTE 

Ii! e   

    

  pe e ne cin can



¡A 
Ll 
  

mena EE 

==—CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DEIDENTIDAD' 

IN de creas 209-319:30259     

   

ÚBLICA DEL ECUADOR 
Gomar do Registro Cil Hertcacdny Caicos Pas lación 

  

Número único de Identificación: C9C0040049 

"Nombres del cludadano: WATED DAHIK JORGE ELIAS 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAWBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1936 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RESHUAN ANTON BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padro: WATED MIGUEL 

Nacionalidad: LIBANESA 

Nombres de la madre: DAHIK MARÍA / 

Nacionalidad: LIBANESA | 

Fecha de oxpedición: 18 DE JUNIO DE 2015 
     

    
   

“Condición de donante: NO DONANTE Pm 

Iniciada ro lo VII e Fics WENOV MARIA VERA RIOS. GUAYAS QUAYAQUEAT 7 < GUAYAS 
  

  

Deecor paa dl io E cantar y Cotaón ana Made score   

   



A 
AB. WENDY MARIA VERA RIOS e 
NOTARIA TITULAR TRIGESINA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL y 

  

enalta vozalos comparecientes, éstos la aprueban y se ratifican en todas. 
  sus partes, lrmando conmigo en unidad de acto. Doy le 

JORGE ELÍAS WATED DAHIK 
GERENTE GENERAL. 
C.C.0900040049. 
ALMACENES BUENHOGAR EW. CIA.LTDA. 
RU.C.0991141081001 

    

PY 
SE a, 

O 
A DIRECTORGENERAL — LC OO 

Ec.09000100s9 
COMERCIAL TRADESERVICE S.A. 
RU.C.0993060348001 

ao : AD. ¡DY MARÍA VERA RÍOS. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 
DIN CANTÓN GUAYAQUI 

  
  



pr 
A norasia 

«XXXVI! 

    

Se otorgó ante mí, Abogada Wendy María Vera Ríos, 
Mgs., Notaria Titular TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE 
GUAYAQUIL, en fe de ello, confiero éste PRIMER 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA ALMACENES BUENHOGAR E.W. CIA. LTDA 

QUE OTORGA EL SEÑOR JORGE MIGUEL WATED 
RESHUAN A FAVOR DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL 
TRADESERVICE S.A,, que sello, firmo y rubrico en la 
ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento - 
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Factura 003-002-000084388 20200901037P01244 
              

NOTARIA TRIOÉSMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 
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REGISTRO MERCANTL. 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 16.402 
FECHA DE REPERTORIO: 19/jan2020 
HORA DE REPERTORIO: 13:     

  

   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayuquil, ha inscrito lo suguiente 

Con fecha diecinueve de Jumo del dos mil veinte queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales deniro del caputal 
Social de la compañía ALMACENES BUENHOGAR E-W. CIA. LTDA. 

jorizada por AB WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 
TRIGESIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL, el día 17 de juro del 
2020, mediante la cual JORGE MIGUEL WATED RESHUAN cede y 
transfiere (40.000) participaciones a favor de TRADESERVICE S.A. 
todas las participaciones lienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 1.768 1.794, Libro Actos y Objetos 
Mercantiles mámero 88. 2.- Se tomó nota de la presemte Cesión de 
Participaciones, al margen de Las) inscripción(es) respectva(s) 
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Miguel H Alcivar y Fco de Orellana 
Tolf: (593 4) 229 5030
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Factura: 001-004-000033074 20200901013C00300 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20200901013C00300 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

Igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RAZON MARGINAL y que me fue exhibido en 1 foja(s) 

útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

    
   

  

GUAYAQUIL, a 29 DE JUNIO DEL 2020, (15:04). 

NOTARIO(A] SUPLENTE MARIA VERONICA NAVARRETE HAZ 

NOTARÍÁ DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 05908-DP09-2020-JS 

 



    
 



DO 
Factura: 001-004-000033073 20200901013000264 

  

'NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA VERONICA NAVARRETE HAZ 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20200901013000264 

  

[FECHA DE 
NÚMERO. 

  

  [OTORGANTES. 

  

    MINUCHE HENRIQU a - ; 
ALEJANDRO JOSE [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 10701904781 

    

         

    

[CESION DE PARTICIPACIONES, 
-06-2020 

1037P01244 

  

   
    

   

     
   

  

Do 

NOT) IPLENTE 

NOTARÍA DÉCIMA 

AP: 05908-DP09-2020-JS 

'VERONICA NAVARRETE HAZ 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

RAZON: En mi calidad de Not no Tercera 

cantón Guayaquil, DUY FE que he tomado 

al margen de la matriz de fecha 19 de Diciembre de 19 

    

    del contenido del presente instrumento «de Cesión 

Participaciones Sociales, la misma que ha sido inscrita 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el 19 de Junio de 

2020.-Guayaquil, 320 de Junio,de 2020. 

    
hill, 

e/la Notaria 
Dédimo Tercera de Guayaquil   


